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REIVINDICACIONES

1. Cilindro de cierre, en particular para automóvi-
les, formado por una carcasa en cuya cavidad interior
cilíndrica está dispuesto un núcleo de cilindro equi-
pado con un canal de cierre y gachetas amortiguadas,
en el que cuando una llave incorrecta es insertada en
el canal de cierre, salientes de bloqueo de gachetas
engranan en una ranura de retención colocada en un
elemento en el que el núcleo de cilindro está monta-
do de forma rotatoria, y los salientes de bloqueo de
gachetas no sobresalen del contorno de núcleo de ci-
lindro cuando la llave correcta es insertada, estando
provisto además por medios para el acoplamiento del
núcleo de cilindro con un elemento de salida del ci-
lindro de cierre cuando el núcleo de cilindro se gira
usando la llave correcta, y para el desacoplamiento
del núcleo de cilindro del elemento de salida del ci-
lindro de cierre cuando el núcleo de cilindro se gira
usando una llave falsa o forzando, caracterizado por-
que la cavidad interior cilíndrica de la carcasa (1) está
provista de ranuras anulares (11) rotatorias, y al me-
nos un nervio (12) que delimita la ranura anular (11)
rotatoria por un lado, que está dispuesto en una direc-
ción (o) opuesta a un desplazamiento axial de desa-
coplamiento del núcleo de cilindro (2) del elemento
de salida (3), está interrumpido por al menos una ra-
nura de retención (13), extendiéndose los flancos de
ranura de retención (130, 131) en la dirección (o) de
desplazamiento axial de desacoplamiento del núcleo
de cilindro del elemento de salida (3).

2. Cilindro de cierre según la reivindicación 1, ca-
racterizado porque la carcasa (1) está configurada
por dos semicarcasas (1’, 1”) unidas entre sí de for-
ma fija.

3. Cilindro de cierre según la reivindicación 1 ó
2, caracterizado porque la cavidad interior cilíndrica
de la carcasa (1) está provista con al menos una ranura
anular de apoyo (151, 152) en la que está dispuesto un
tope exterior (251, 252) del núcleo de cilindro (2) con
un juego axial (a), correspondiendo el juego (a) axial
al menos a una longitud (b) de desplazamiento axial
que es necesaria para el desacoplamiento del acoplo
(30).

4. Cilindro de cierre según la reivindicación 1 ó
2, caracterizado porque las ranuras de retención (13)
están ordenadas recíprocamente a 180º para una pare-
ja de gachetas (20, 20’) en la carcasa (1).

5. Cilindro de cierre según la reivindicación 1 ó 2,
caracterizado porque los flancos de ranura de reten-
ción (130, 131) están formados por superficies planas
que encierran ángulos (β) agudos iguales con un pla-
no de simetría (Q) de la ranura de retención (13).

6. Cilindro de cierre según al menos una reivindi-
cación precedente, caracterizado porque una prolon-
gación axial (23) del núcleo de cilindro (2) está pro-
vista de un primer tope axial (25) que ajusta unívoca-

mente los primeros elementos de acoplamiento (301)
del talón de arrastre (31) en engrane con el segundo
elemento de acoplamiento (231) de la prolongación
axial (23) del núcleo de cilindro (2), y el núcleo de ci-
lindro (2) está provisto de un segundo tope axial (26)
que ajusta unívocamente los primeros elementos de
acoplamiento (301) del talón de arrastre (31) fuera de
engrane con los segundos elementos de acoplamiento
(231) de la prolongación axial (23).

7. Cilindro de cierre según la reivindicación 6, ca-
racterizado porque los segundos elementos de aco-
plamiento (231) están formados por una primera en-
talladura radial (271) y por una segunda entalladura
radial (272) contrapuesta que están configuradas en
un anillo de tope (27) en la prolongación axial (23),
estando fabricada entre el anillo de tope (27) y una su-
perficie interior de rebajo (24) del núcleo de cilindro
(2) una ranura anular (28) cuyo primer flanco de ranu-
ra anular (281), que está orientado a la superficie inte-
rior de rebajo (24), forma el segundo tope axial (26),
estando formados los primeros elementos de acopla-
miento (301) por salientes radiales (301’) interiores
del talón de arrastre (31).

8. Cilindro de cierre según la reivindicación 7, ca-
racterizado porque un diámetro (D2) de la prolonga-
ción axial (23) es mayor que un diámetro (D1) de un
fondo de ranura anular (28) al menos detrás del anillo
de tope (27), sobre el fondo de la ranura anular (28)
están en contacto caras (313) cóncavas de los salientes
radiales (301’) del talón de arrastre (31), hundiéndose
la primera entalladura radial (271) en la prolongación
axial (23) al menos hasta el fondo de la ranura anular
(28), y formando su segundo flanco de ranura anu-
lar (282) orientado al elemento de salida (3) el primer
tope axial (25), mientras que la segunda entalladura
radial (272) se hunde en la prolongación axial (23)
bajo el fondo de la ranura anular (28) y se termina por
un lado en el primer flanco de ranura anular (281),
convirtiéndose en la dirección opuesta en una segun-
da ranura de sujeción (233) cuyo fondo está alejado
como máximo a una distancia (L) de una superficie
opuesta de la prolongación axial (23), que es igual al
diámetro (D1) del fondo de la ranura anular (28).

9. Cilindro de cierre según la reivindicación 7, ca-
racterizado porque el diámetro (D2) de la prolonga-
ción axial (23) es igual o menor que el diámetro (D1)
del fondo de la ranura anular (28) detrás del anillo de
tope (27), y el primer tope axial (25) por una super-
ficie frontal de un disco de seguridad o una mordaza
de sujeción o una tuerca que están dispuestos sobre la
prolongación axial (23) sin juego detrás del anillo de
tope (27).

10. Cilindro de cierre según la reivindicación 7,
caracterizado porque un muelle de retorno (4) está
dispuesto en un taladro (232) ciego de la prolonga-
ción axial (23).
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